
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  120394 – 26  
Condenado DIEGO ARMANDO URIZA VASQUEZ 
C.C # 1030522596 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 817 del 
VEINTIDOS (22) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 28 de diciembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  120394 
Condenado DIEGO ARMANDO URIZA VASQUEZ 
C.C # 1030522596 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de Diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 30 de 
Diciembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 















JUEZ 26 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTA D. C.  

E.            S.                        D. 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 

CONTRA AUTO DEL 22 NOVIEMBRE DE 2022. 

 

CONDENADO: DIEGO ARMANDO URIZA VASQUEZ 

CUI: 

50001 60 00 564 2014 80025 00 

 

 

EDUAR MENDEZ GOMEZ, actuando en calidad de defensor 

del condenado DIEGO ARMANDO URIZA VASQUEZ, quien me 

reconoció como su abogado de confianza, conforme al 

poder aportado con su firma, huella, él se encuentra 

privado de la libertad en prisión domiciliaria, este 

poder fue enviado al correo electrónico del Juzgado 

de ejecución el 23 de noviembre de 2022, así las cosas, 

respetuosamente me dirijo a su señoría con el fin de 

interponer recurso de reposición en subsidio el de 

apelación contra el auto del 22 de noviembre de 2022, 

que revoca la libertad condicional a mi prohijado y 

la sustento de la siguiente manera: 

 

  

1. Lo primero que cabe advertir es que la sentencia 
condenatoria en primera instancia es del 2 de 

marzo de 2015, la cual fue objeto de apelación 

por parte de la defensa en su debida oportunidad. 

 

2. No obstante este recurso fue resuelto confirmando 
la sentencia recurrida el 17 de agosto de 2018. 

 

3. Lo Anterior hace que la pena impuesta se encuentra 
en firme desde  marzo de 2015, y pasaron 5 años 

desde esa fecha esto es, marzo de 2020. 

 

4.  Esta situación encuadra en lo normado en el 

capítulo quinto, título III, libro primero de 

nuestro código penal, en especial en lo referente 

al artículo 89 C.P. que textualmente reza que la 

sanción penal prescribe en el término fijado para 

ella en la sentencia o en el que falte por 

ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior 

a cinco años contados a partir de las ejecutoria 

de la correspondiente sentencia. 

 

 

5. También cabe aclarar que mi defendido no presentó 
la caución fijada por $200.000., como tampoco 

suscribió el acta de compromiso. 

 



6. Son obligaciones que mi defendido omitió su 

cumplimiento porque encargo  a terceras personas 

la radicación de la póliza y no se la radicaron 

como el esperaba. 

 

7. Así las cosas pues es evidente que existió un 
incumplimiento por parte de URIZA VASQUEZ, además 

de estar privado de la libertad por cuenta de otro 

proceso, lo cual hace más difícil el cumplimiento 

de las obligaciones impuestas por la Justicia 

Penal. 

 

8. Pero tampoco se debe desconocer que el tribunal 
demoró más de 3 años en decidir la apelación de 

la sentencia, hecho que va en contra del debido 

proceso de mi defendido, pues al pasar tanto 

tiempo para obtener una sentencia en firme, esta 

incertidumbre lo tenía bajo una inseguridad 

jurídica, como lo es no poder acceder a que algún 

día se prescribiera la pena, figura jurídica que 

otorga esa posibilidad de no ser perseguido 

penalmente. 

 

9.  Ahora, no es menos cierto que al ser confirmada 
la sentencia  condenatoria a mí prohijado en su 

totalidad, y no proceder o presentarse más 

recursos como el de casación esa providencia 

adquirió ejecutoria desde su expedición por parte 

del Juez de conocimiento. 

 

10. Así las cosas la persecución penal se debe 

dar por extinguida por prescripción de la sanción 

penal, tal y como lo dispone el artículo 88 del 

Código Penal Colombiano. 

 

 

 

PETICION 

 

Con el debido respeto a su señoría le solicito se 

sirva ordenar: 

 

1. Revocar la decisión impartida en el auto del 22 
de noviembre de 2022, por las razones 

anteriormente expuestas. 

2. Dar por extinguida la sanción penal impuesta a mi 
defendido dentro del proceso de la referencia. 

3.  Oficiar a las entidades respectivas de 

cancelación de antecedentes. 

4. Ocultar los datos negativos conforme a la ley 
habeas data. 

  

 

 



 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 
 

 

 

 
 

 


